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La presente memoria descriptiva tiene 
como fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer 
el privilegio de explotación industrial y comercial exclusivo 
en el territorio nacional de una Patente de Invención, de 
acuerdo con la vigente Legislación, que, como bl enunciado 
indica, se trata de "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE MEDALLAS"!

Las medallas disponen generalmente en 
su periferia de un aro que las circunda, el cual las embelle 
ce ya que suele estar configurando caprichosos dibujos y di­
seños.

Si la medalla se fabrica por estampaciór 
dichos dibujos poseerán el mismo acabado y coloración que el 
resto de la medalla.

En nuestra medalla, después de confor­
marla por estampación, se efectúa un mecanizado con arranque 
de material en un aro. periférico, con lo que se consigue que 
la superficie mecanizada presente un brillo que contraste con 
el resto de la medalla.

Si, además dicho mecanizado se practica 
en una medalla en la que previamente se ha electrodepositado 
una o varias capas de distintos materiales, o está constitui­
da por varios estratos superpuestos de distinta coloración, 
se obtendrán diferencias de color en su superficie exterior, 
según la capa a la que se profundice en dicho mecanizado.

De esta forma se puede conseguir en la 
medalla unas diferencias de coloración y brillo entre el aro 
periférico y el resto de la medalla, que según el contraste 
o armonía deseados proporcionarán gran vistosidad al conjunto

Para comprender mejor la naturaleza del 
invento, en el plano adjunto hacemos una representación esque-
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1 mática de su utilización, no siendo en absoluto limitativa 
y susceptible por ello de las modificaciones accesorias que 
no alteren las características esenciales.

La figura 1 representa una vista fron-
5 tal de la medalla en la que se aprecia un bajorrelieve cual­

quiera.
La figura 2 nos muestra una sección 

transversal de la medalla según se indica en la figura 1.
En ellas se anotan las siguientes par-

10 ticularidades:
1.-Medalla.
2. -Baj orreli eve.
3. -Aro periférico mecanizado con arran-

- que de viruta.
15 4 .  -Capa de material de distinta colora­

ción.
5. -Aro de sujeción.
Nuestra medalla (1) presenta el aro (3) 

circundante de aristas vivas, ya que el mecanizado con arran-
20 que de material que se ha efectuado en dicho aro (3), presen-

ta una superficie lisa y brillante.
A su vez si la medalla está constituida i

por varias capas de distinta coloración (4), al mecanizar con
desprendimiento de material en dicha medalla (1), se podrá

25 sacar a la superficie exterior la coloración de la capa a la 
que se profundice en dicho mecanizado. De esta forma se pue­
den lograr medallas que presentan zonas de distinta coloración

Descrita suficientemente la naturaleza 
del invento, asi como su realización industrial, sólo cabe
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1 añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible

5

introducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto 
tales alteraciones no desvirtúen su fundamento.

El solicitante, al amparo de los Convenios In­
ternacionales sobre Propiedad Industrial se reserva el dere-

-
cho de extender esta demanda a los países extranjeros, si 
fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la presen

10 *

te solicitud.
Igualmente el solicitante, se reserva el dere 

cho de introducir en la presente invención cuantos perfeccio-
namientos sobre la misma puedan derivarse mediante la solí-

15

citud de los correspondientes Certificados de Adición en la 
forma señalada por la Ley.

N O T A :
La Patente de Invención que se solicita como

ir nueva en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente
Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre

20

"PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE MEDALLAS", en todo de acuer­
do con las siguientes,

R E I V I N D I C A C I O N E S :
1.-Procedimiento de fabricación de medallas, 

caracterizado porque después de la operación de estampación,

25

que se efectúa sobre una lámina constituida por un solo mate 
rial o por diferentes capas de materiales, las cuales pueden 
obtenerse por electroposición, se procede a mecanizar con
arranque de material en un aro periférico con lo que se con­
sigue que su superficie presente un brillo que contraste con

30

el resto de la medalla además de una diferente coloración 
según la capa hasta la que se haya profundizado en la opera­
ción de mecanizado.
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1 2.-PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE MEDALLAS. 
Según queda sustancialmente descrito en la 

presente memoria descriptiva que consta de cinco hojas'meca­
nografiadas por una sola cara acompañada de sus correspon-

5 dientes dibujos.
Madrid, / )

* El Agente/oficiaÁ.
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